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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución/es sobre la ayuda económica de acompañamiento
regulada en el Programa de Recualificación Profesional

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones sobre la materia arriba
referenciada, en relación con los interesados y motivos que se detallan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la/s presente/s resolución/es, que no pone/n fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, según lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

En Burgos, a 19 de diciembre de 2014.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES

N.º EXPTE.
INTERESADO/A (D.N.I.-N.I.E.) MOTIVO

VELASCO SANCHA, ZEUS 71281828K DENEGACIÓN
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de comunicación/es sobre la ayuda económica de acompañamiento
regulada en el Programa de Recualificación Profesional

Por esta Dirección Provincial se han dictado comunicaciones sobre la materia arriba
referenciada, en relación con los interesados y motivos que se detallan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Frente a las comunicaciones, cuyo motivo se detalla en la relación siguiente, podrá
presentar las alegaciones y medios probatorios que considere pertinentes ante el Servicio
Público de Empleo Estatal, en el plazo de diez días a partir del día siguiente al de su
notificación, según lo establecido en el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

En Burgos, a 19 de diciembre de 2014.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES

N.º EXPTE.
INTERESADO/A (D.N.I.-N.I.E.) MOTIVO

BOTAS ROMERO, ROBERTO 44169282J REINTEGRO DE SUBVENCIÓN
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 19 de diciembre de 2014 del Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo de Burgos, por la que se dispone la inscripción y publicación del acuerdo de
adhesión a Convenio Colectivo solicitado por la empresa ATE Sistemas y Proyectos
Singulares, S.L.

Visto el texto del acta, de fecha 11 de diciembre de 2014, donde se recoge el
acuerdo de adhesión de la empresa ATE Sistemas y Proyectos Singulares, S.L. de la
provincia de Burgos (no afectada por ningún Convenio Colectivo en vigor) al Convenio
Colectivo de la empresa ATE Sistemas y Proyectos Singulares, S.L. publicado en el
BOE de 21 de marzo de 2014 (Código de Convenio n.º 90101772012014), acuerdo que ha
sido suscrito, de una parte, por los representantes de la empresa y, de otra, por los
delegados de personal para los centros de trabajo de la provincia de Burgos, en
representación de los trabajadores afectados, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 92.1 en relación con el artículo 90.2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
R.D. 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo (BOE 12/06/2010), R.D. 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de Trabajo y Orden de 21 de noviembre de 1996 (BOCYL 22/11/1996) de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo,
por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Burgos, 19 de diciembre de 2014.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Antonio Corbí Echevarrieta

*  *  *
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ACTA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2014 DE LA REUNIÓN CELEBRADA ENTRE LOS
DELEGADOS DE PERSONAL DE ATE SISTEMAS Y PROYECTOS SINGULARES, S.L.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS Y LA DIRECCIÓN DE ESTA

Los asistentes a la reunión son los que a continuación se indican:

Delegados de Personal Por la empresa

Raúl Alonso Padrones Hugo Couso Fernández

Enrique Gómez Martínez Jonathan Pérez Co

Mónica Suárez Martínez

REUNIDOS:

De una parte, la representación empresarial de A.T.E. Sistemas y Proyectos
Singulares, S.L. y de otra, la representación social (Delegados de Personal para los centros
de trabajo de la provincia de Burgos), compuesta por las personas relacionadas al
comienzo de este escrito.

EXPONEN:

Primero. – Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación suficiente
para el objeto del presente acuerdo, según lo dispuesto en el artículo 87 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

Segundo. – Que con fecha  28 de noviembre de 2014 la parte social (Delegados de
Personal) promovió la negociación del Convenio Colectivo para los centros de trabajo de
la Provincia de Burgos.

Tercero. – Que no existe afectación por ningún Convenio Colectivo en vigor. 

ACUERDAN:

1. – La adhesión en su totalidad al Convenio Colectivo de A.T.E. Sistemas y
Proyectos Singulares, S.L., código 90101772012014  actualmente vigente y con efectos
desde el día de hoy, 11 de diciembre de 2014 (se adjunta como documento n.º 1 copia del
referido Convenio Colectivo).

2. – Dar traslado inmediato de este acuerdo a la autoridad laboral a efectos de
registro y publicación.

3. – Facultar a D. Jonathan Pérez Co para que proceda a efectuar los trámites de
registro y publicación ante la autoridad laboral competente.

Y por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Estatuto de los
Trabajadores, suscriben el presente acta de acuerdo de adhesión al Convenio Colectivo de
A.T.E. Sistemas y Proyectos Singulares, S.L., código 90101772012014 en su totalidad y
con efectos del 11 de diciembre de 2014.

Se firma el presente acta en fecha 11 de diciembre de 2014 a las 12:45 horas.

Delegados de Personal, Por la Empresa,
Raúl Alonso Padrones Hugo Couso Fernández

Enrique Gómez Martínez Jonathan Pérez Co
Mónica Suárez Martínez
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública del expediente de inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad
Pública de la provincia de Burgos de terrenos pertenecientes a la Junta Administrativa
de Ayoluengo, en el término municipal de Sargentes de la Lora, en la provincia de Burgos

Se está tramitando en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos el
expediente de inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de varias parcelas
propiedad de la Junta Administrativa de Ayoluengo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 3/2009 de Montes de Castilla
y León y en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se somete el expediente a un periodo
de información pública a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo
en las oficinas de este Servicio (Calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos) en horario de 9:00
a 14:00 horas de lunes a viernes y formular las alegaciones que estimen procedentes
durante un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 22 de diciembre de 2014.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier M.ª García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE SANTA GADEA

Por parte de D. Noé Isidro Puente Rubio se ha solicitado del Ayuntamiento licencia
ambiental para 850 gallinas ponedoras en la parcela n.º 722, polígono 1, de Quintanilla de
Santa Gadea, en el término municipal de Alfoz de Santa Gadea (Burgos). (Expte.: 41/2014).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que
se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se
abre información pública durante diez días, a contar desde la fecha de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad, puedan formular las observaciones que estimen
pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla en la Secretaría del
Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea y podrá ser examinado los miércoles y viernes de
12:00 a 15:00 horas.

En Santa Gadea de Alfoz, a 19 de diciembre de 2014.

El Alcalde-Presidente,
Ricardo Martínez Rayón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, el día 15 de diciembre de
2014, el presupuesto general para el ejercicio de 2015 y conforme disponen el artículo 112
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 20.1
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, a los efectos de que los interesados puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, significándose que el expediente se encuentra expuesto al público
en la Intervención Municipal.

Dicho expediente se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo
de exposición pública no se hubiere presentado reclamación alguna, tal y como se dispone
en el artículo 169.1 del indicado texto legislativo.

En Altable, a 15 de diciembre de 2014.

La Alcaldesa,
Ana Isabel Sánchez Carrizo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 15 de diciembre de 2014, adoptó los siguientes
acuerdos: 

Primero. – Crear el punto propio de entrada de facturas electrónicas, disponible en
la dirección URL https://altable.sedelectronica.es, cuya titularidad, gestión y administración
corresponde a este Ayuntamiento y en el que la recepción de facturas tendrá los mismos
efectos que los que se deriven de la presentación de las mismas en el registro
administrativo. 

Segundo. – El punto propio de entrada de facturas electrónicas será accesible a los
proveedores todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando
concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse,
por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. 

Tercero. – Tal y como dispone la disposición adicional quinta de la citada Ley
25/2013, de 27 de diciembre, la no adhesión al punto general de entrada de facturas
electrónicas de la Administración General del Estado, FACe, ha quedado justificada en
términos de eficiencia de conformidad con el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tal y como se expone
en el informe de la Intervención de este Ayuntamiento de fecha 12 de noviembre de 2014. 

Cuarto. – Impulsar que mediante el Reglamento de Administración Electrónica del
Ayuntamiento de Altable (Burgos), la tramitación de la factura electrónica, las facturas cuyo
importe sea menor de 5.000,00 euros, impuestos incluidos, queden excluidas de la
obligación de facturación electrónica. 

Quinto. – Establecer que los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, de acuerdo con
su estructura organizativa, son: 

– Código de la oficina contable: L01090130 Ayuntamiento de Altable.

– Código del órgano gestor: L01090130 Ayuntamiento de Altable.

– Código de la unidad de tramitación: L01090130 Ayuntamiento de Altable.

Estos códigos serán indispensables para la remisión de todas las facturas
electrónicas. 

En Altable, a 15 de diciembre de 2014.

La Alcaldesa,
Ana Isabel Sánchez Carrizo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE

El Pleno del Ayuntamiento de Altable, en sesión celebrada el 15 de diciembre de
2014, aprobó inicialmente el Reglamento de Administración Electrónica, y en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en el artículo 56 del texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se abre un periodo de información pública por
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para que cualquier persona física o jurídica pueda
examinar el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y formular las reclamaciones y
sugerencias que estime pertinentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Altable, a 15 de diciembre de 2014.

La Alcaldesa,
Ana Isabel Sánchez Carrizo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley, y artículo 20.1 al que
se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en
conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al
público el expediente de modificación de créditos número 3/2014, en la modalidad de
suplemento de créditos del vigente presupuesto del año 2014, que fue aprobado
inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 15 de diciembre de
2014, que se financia mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones
presupuestarias.

Los interesados que estén legitimados podrán presentar reclamaciones durante el
plazo de exposición al público por espacio de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Altable, a 15 de diciembre de 2014. 

La Alcaldesa,
Ana Isabel Sánchez Carrizo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL MERCADO 

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 26 de diciembre de 2014, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla
de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Barbadillo del Mercado, a 29 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
José Antonio Sancho Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL MERCADO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de diciembre
de 2014, acordó la aprobación inicial del Reglamento de Administración Electrónica del
Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Barbadillo del Mercado, a 29 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
José Antonio Sancho Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL MERCADO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ordenanza municipal reguladora de tráfico en el casco urbano de fecha 31 de octubre,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO EN EL CASCO URBANO

Artículo 1. – Objeto y fundamento legal.

La presente ordenanza tiene por objeto la ordenación, control y regulación del tráfico
en las vías urbanas de este municipio, en ejercicio de la potestad que se reconoce a los
municipios en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial.

Las normas de esta ordenanza complementan lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el Real Decreto
1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de la presente ordenanza serán de aplicación en todas las vías
urbanas del municipio de Barbadillo del Mercado, entendiendo como tal toda vía pública
de titularidad municipal situada dentro de poblado, excepto las travesías.

Artículo 3. – Los peatones.

Los peatones están obligados a transitar por la zona peatonal, salvo cuando ésta no
exista o no sea practicable; en tal caso, podrán hacerlo por el arcén, o en su defecto, por
la calzada, de acuerdo con las normas que reglamentariamente se determinen.

Aun cuando exista zona peatonal, siempre que adopte las debidas precauciones,
todo peatón podrá circular por el arcén o si éste no existe o no es transitable, por la
calzada, en los casos en que transporten algún objeto voluminoso o empujen o arrastren
un vehículo de reducidas dimensiones que no sea de motor; cuando se trate de peatones
dirigidos por una persona o que formen cortejo, y los impedidos que transiten en silla de
ruedas con o sin motor.



boletín oficial de la provincia

– 17 –

núm. 7 martes, 13 de enero de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Todo peatón debe circular por la acera de la derecha con relación al sentido de su
marcha, y cuando circule por la acera o paseo izquierdo debe ceder siempre el paso a los
que lleven su mano y no debe detenerse de forma que impida el paso por la acera a los
demás, a no ser que resulte inevitable para cruzar por un paso de peatones o subir a un
vehículo.

Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no podrán circular por la
calzada, salvo que se trate de zonas, vías o partes de estas que les estén especialmente
destinadas, y solo podrán circular a paso de persona por las aceras o por las calles
residenciales debidamente señalizadas, sin que en ningún caso se permita que sean
arrastrados por otros vehículos.

Artículo 4. – Señalización.

Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las vías urbanas, debiendo
responsabilizarse del mantenimiento de las señales en las mejores condiciones posibles
de seguridad para la circulación y de la instalación y conservación en ella de las adecuadas
señales y marcas viales.

Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la vertical de la señal de
entrada a poblado se aplicarán a todo el poblado, excepto si dentro de este hubiera
señales distintas para tramos concretos de la red viaria municipal. 

Todos los usuarios de las vías objeto de aplicación de la presente ordenanza estarán
obligados a obedecer las señales de circulación que establezcan una obligación o una
prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales
reglamentarias que se encuentren a lo largo de la vía por la que circulan.

No se podrán instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar las señales colocadas en
la vía urbana sin previa autorización del Ayuntamiento. Además, se prohíbe modificar su
contenido o colocar sobre ellas o en sus inmediaciones placas, carteles, marcas u otros
objetos que puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad o su eficacia, deslumbrar a
los usuarios de la vía o distraer su atención.

Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá
ordenarse por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición total o
parcial de acceso a partes de la vía bien con carácter general, bien para determinados
vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de
itinerarios concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al
normalmente previsto.

Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se podrán
imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que
serán obligatorias para los usuarios afectados.

El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legislación sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial solo se realizará con carácter excepcional y deberá
ser expresamente autorizado por la autoridad local responsable de la regulación del tráfico.
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Las señales y órdenes de los agentes de circulación prevalecerán sobre las demás
señales.

Artículo 5. – Obstáculos en la vía pública.

1. – Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo que pueda
dificultar el paso normal de vehículos o peatones, salvo que sea expresamente autorizado
por el Ayuntamiento cuando concurran circunstancias especiales. En dicha autorización se
establecerán las condiciones que deberán respetarse. El coste de la señalización y
colocación de elementos de seguridad serán a costa del interesado. Quienes hubieran
creado sobre la vía algún obstáculo o peligro deberán hacerlo desaparecer lo antes posible,
y adoptarán las medidas para que pueda ser advertido por los usuarios de la vía, dando
cuenta inmediatamente a las autoridades.

El Ayuntamiento establecerá zonas destinadas a la carga y descarga, bien a iniciativa
propia o a petición de los particulares con el pago de la tasa correspondiente. Esta zona
reservada se indicará expresamente con las señales correspondientes y con la limitación
horaria correspondiente. 

Las operaciones de carga y descarga se llevarán a cabo con medios suficientes
para conseguir la máxima celeridad, y procurando evitar ruidos y molestias innecesarias.

Queda prohibido depositar la mercancía en la calzada, en el arcén y zonas
peatonales. Se efectuarán, en lo posible, por el lado del vehículo más próximo al borde de
la calzada empleando los medios suficientes para que se realice con celeridad y
procurando evitar ruidos y molestias innecesarias.

También, a iniciativa del Ayuntamiento o del particular (mediante el pago de una tasa
que se regulará en la ordenanza correspondiente), podrán establecerse vados para el paso
de vehículos a través de la acera a un inmueble o solar.

2. – El Ayuntamiento procederá a la retirada de los vehículos que obstaculicen las
zonas debidamente autorizadas y señalizadas como vados y carga y descarga.

Artículo 6. – Parada y estacionamiento.

A) Parada.

1. – Se considera parada la inmovilización del vehículo por un tiempo que no exceda
de dos minutos, en la cual el conductor no podrá abandonar el vehículo. Si
excepcionalmente lo hiciera, deberá estar lo suficientemente cerca como para retirarlo en
caso de que las circunstancias lo exijan.

2. – La parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha si son vías de doble
sentido; si son de sentido único, se podrá efectuar también en el lado izquierdo.

En las calles sin acera, la parada deberá hacerse dejando un mínimo de un metro
desde la fachada más próxima cuidando que no existan peatones en este momento a los
que se les obligue, como consecuencia de la parada, a desviar su trayectoria o pararse.
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3. – Queda prohibido parar:

– Donde las señales lo prohíban.

– En las intersecciones y en sus proximidades si se dificulta el giro a otros vehículos.

– En los pasos para peatones.

– En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos.

– En las aceras y zonas excluidas del tráfico.

– En los lugares, en general, que se señalan en la Normativa estatal.

B) Estacionamiento.

1. – Los vehículos podrán estacionar en fila, es decir, paralelamente a la acera, en
batería, perpendicularmente a la acera o semibatería, es decir, oblicuamente, todo ello
conforme indiquen las señales de tráfico, tanto verticales como horizontales.

2. – La norma general es que el estacionamiento se haga en fila o cordón. La
excepción a ello se señalizará expresamente. 

3. – El estacionamiento se hará lo más pegado posible a la acera, dejando una
distancia máxima de 50 centímetros entre las ruedas y el bordillo, o de 100 centímetros
hasta la edificación, en aquellas calles que no tengan acera.

4. – Los vehículos estacionados en pendiente ascendente (cuando estén provistos
de caja de cambios) deberán dejar colocada la primera velocidad, y cuando estén
estacionados en pendiente descendente deberán dejar colocada la marcha atrás. Los
conductores deberán dejar el vehículo estacionado de tal modo que no se pueda mover,
siendo responsables de ello.

5. – Este Ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas para facilitar el
estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a los minusválidos con
problemas graves de movilidad.

6. – Todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá hacerlo de forma que
permita la mejor utilización del restante espacio disponible.

7. – El Ayuntamiento habilitará zonas de estacionamiento para vehículos de más de
16 toneladas.

9. – Queda prohibido estacionar:

a) En todos en los que está prohibida la parada.

b) En zonas señalizadas para carga y descarga.

c) En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos.

d) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. 

e) Delante de los vados señalizados correctamente.

f) En doble fila.

g) En todo el casco urbano los camiones de más de 16 toneladas.
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h) En la zona habilitada para estacionar, de las 24 horas a las 7 de la mañana los
vehículos de más de 16 toneladas.

El Ayuntamiento establecerá zonas de aparcamiento. 

En cualquier caso, la parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera
que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los
usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del vehículo y evitando que pueda
ponerse en movimiento en ausencia del conductor.

Artículo 7. – Limites de velocidad.

a) La velocidad máxima que se establece para la travesía de Barbadillo del Mercado
es de 30 kilómetros por hora.

Artículo 8. – Limitaciones a la circulación.

1. – No podrán circular dentro del casco urbano excepto para carga y descarga:

a) Los vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior a 16.000 kilos. 

b) Los vehículos cuya longitud sea superior a 16 metros, o su anchura de 2,50
metros.

c) Los vehículos que transporten mercancías peligrosas.

2. – Los vehículos señalados en el apartado anterior necesitarán autorización
municipal para poder circular dentro del casco urbano. En la misma se establecerán las
condiciones oportunas.

3. – En cuanto a los vehículos especiales y vehículos en régimen de transporte
especial que se regulan en el Anexo III del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo
del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en vías urbanas
deberán seguir el itinerario determinado por la autoridad municipal.

Artículo 9. – Ciclomotores y motocicletas.

1. – Los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emitir ruidos excesivos,
debiendo llevar un tubo de escape homologado y evitar los acelerones.

2. – Dentro del casco urbano no podrán circular paralelamente ni entre dos vehículos
de categoría superior.

3. – Están obligados tanto el conductor como el acompañante a utilizar el casco
protector debidamente homologado para circular por todo el casco urbano.

4. – Los ciclomotores deberán llevar en el guardabarros posterior, debidamente
sujeta, la placa de identificación correspondiente.

5. – En lo que se refiere al estacionamiento, se hará en las zonas debidamente
adecuadas para este tipo de vehículos.
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6. – Los conductores de los ciclomotores y motocicletas quedan obligados a
someterse a las pruebas que se establezcan para la detección de las posibles
intoxicaciones por alcohol.

Artículo 10. – Vehículos abandonados.

1. – En virtud del artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos
Contaminados, los vehículos abandonados tienen la consideración de residuos urbanos.

2. – Se presumirá racionalmente el abandono de un vehículo en los siguientes casos:

a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido
depositado tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.

b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo
lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios
medios o le falten las placas de matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento de
residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental correspondiente.

3. – En el caso de la letra a), y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de
abandono, mantengan la placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca
visible que permita la identificación de su titular, se requerirá a este, una vez transcurridos
los correspondientes plazos, para que en el plazo de quince días retire el vehículo del
depósito, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento
como residuo sólido urbano.

4. – La autoridad municipal se encargará de retirarlos al lugar designado para ello.
Los gastos de traslado y permanencia serán determinados en la ordenanza fiscal
correspondiente y serán a cargo del titular, siendo necesario su abono para retirarlo.

Artículo 11. – Otras normas.

1. – Cualquier conductor que con su vehículo produzca ruidos o humos excesivos,
podrá ser requerido por la Autoridad local para que repare los desperfectos, pudiendo la
Autoridad inmovilizar el vehículo si dicha reparación no se produce y formulando la
correspondiente denuncia.

2. – Se prohíbe circular con el motor excesivamente revolucionado, dando
acelerones o ruidos excesivos, especialmente en horario nocturno.

3. – Se prohíbe utilizar las señales acústicas en el casco urbano, salvo peligro
evidente o urgente necesidad.

4. – El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, y en condiciones de visibilidad
adversas, será el de corto alcance o cruce; en ningún caso se podrá utilizar alumbrado de
carretera en el casco urbano. Se procederá a la inmovilización de los vehículos que no
posean el alumbrado correspondiente y que supongan un peligro para los demás usuarios
de la vía. Las motocicletas que circulen por la vía urbana están obligadas a utilizar durante
todo el día el alumbrado de corto alcance o cruce.
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5. – El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones: 

1. Facilitar a la Administración la identificación del conductor del vehículo en el
momento de ser cometida una infracción. Los datos facilitados deben incluir el número del
permiso o licencia de conducción que permita la identificación en el Registro de
Conductores e Infractores.

Si el conductor no figura inscrito en el Registro de Conductores e Infractores, el
titular deberá disponer de copia de la autorización administrativa que le habilite a conducir
en España y facilitarla a la Administración cuando le sea requerida. Si el titular fuese una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, la copia de la autorización administrativa
podrá sustituirse por la copia del contrato de arrendamiento.

2. Impedir que el vehículo sea conducido por quienes nunca hubieren obtenido el
permiso o la licencia de conducción correspondiente.

Artículo 12. – Infracciones y sanciones.

Se consideran infracciones las acciones u omisiones contrarias a esta ordenanza. 

Asimismo se considerarán estas infracciones como que lo son a la Ley de Tráfico y
al Reglamento (Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, y Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

Las infracciones a las disposiciones de la presente ordenanza se sancionarán por
el Alcalde siguiendo el procedimiento del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, y del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora, o Normativa que lo sustituya.

En virtud de los artículos 4 y 5 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, la denuncia de las infracciones que se
observen podrá hacerse por los Agentes de la Autoridad o por cualquier persona que vea
la infracción.

Artículo 13. – Prescripción.

El plazo de prescripción de las infracciones será de tres meses para las infracciones
leves, y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. 

El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los
hechos se hubieran cometido. 

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se
practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe
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por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 76, 77 y 78 del Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más
de un mes por causa no imputable al denunciado. 

Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las
actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para
dictar resolución. 

Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del
conocimiento de los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá
y, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo
de caducidad por el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión. 

El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria será de
cuatro años, y el de las demás sanciones será de un año, computados desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la sanción. 

El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la
Administración para exigir el pago de las sanciones consistentes en multa pecuniaria se
regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Disposición final única. –

La presente ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Barbadillo del Mercado, a 27 de diciembre de 2014.

El Alcalde, 
José Antonio Sancho Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado, número 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de los expedientes de liquidación de la tasa por servicio
de bomberos que se indican, instruidos por el Excmo. Ayuntamiento de Briviesca, a través
de la ordenanza fiscal, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, por dos veces, ésta
no se ha podido practicar. 

Expte Nombre del deudor DNI-NIE Importe Dirección

1.829/14 Joaquín Dos Santos Penda X2775384-C 363,14 Miranda de Ebro

Los correspondientes expedientes obran en la Tesorería del Ayuntamiento de
Briviesca, ante la cual podrán interponer los siguientes recursos:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, procede
interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el término de
un mes a contar desde el día siguiente de esta publicación.

Contra la desestimación expresa o presunta de dicho recurso se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde su
notificación.

No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Briviesca, a 15 de diciembre de 2014.

El  Alcalde,
José María Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la
convocatoria del procedimiento abierto, a través de varios criterios, para contratar el
arrendamiento del local situado en el Teatro Principal.

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 

c) Obtención de información: 

1. Dependencia: Sección de Contratación. 

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1, 3.ª planta. 

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071. 

4. Teléfono: 947 288 825. 

5. Telefax: 947 288 832. 

6. Correo electrónico: hacienda@aytoburgos.es

Obtención de documentación: 

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.aytoburgos.es/perfil-del-contratante

8. Fecha límite de obtención de documentación: Hasta la fecha de finalización de
presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: 82/14 Contratación.

2. – Objeto del contrato: 

a) Tipo: Privado. 

b) Descripción: Arrendamiento del local de titularidad municipal en el Teatro Principal,
situado entre el paseo del Espolón, paseo Marceliano Santamaría y pasaje de Per Abbat de
Burgos.

c) Duración del contrato: 12 años.

d) Admisión de prórroga: No.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: 
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1. Proyecto comercial del licitador, hasta 25 puntos, con el siguiente desglose:

a. Actuaciones en el inmueble arrendado, hasta 18 puntos.

b. Propuesta de la actividad hostelera que se pretende llevar a cabo en el inmueble,
hasta 7 puntos.

2. Oferta económica, hasta 75 puntos.

4. – Presupuesto base de licitación: 

a) Tipo de licitación, precio del arrendamiento o renta: 3.000 euros/mes. Las ofertas
serán al alza. A esta renta se añadirán los impuestos que legalmente le sean de aplicación.
Ver pliego.

5. – Garantías exigidas: 

a) Provisional: 600 euros.

b) Definitiva: Por importe equivalente a dos mensualidades de renta.

c) Adicional: 18.000 euros, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
arrendaticias.

6. – Requisitos específicos del contratista: 

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego de
condiciones.

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del decimoquinto día natural
a contar desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Modalidad de presentación: Manual en sobre cerrado.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Sección de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1, 3.ª planta.

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

8. – Apertura de ofertas: 

a) Descripción: Calificación de la documentación administrativa (sobre A) con
pronunciamiento expreso sobre los admitidos y rechazados a la licitación y apertura formal
de los criterios que dependen de un juicio de valor (sobre B). Descrito en el pliego.

b) Dirección: Salón de Usos Múltiples. Plaza Mayor, 1, planta -1.

c) Localidad y código postal: Burgos, 09071.
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d) Fecha y hora: En acto público, a las 13 horas del día hábil siguiente a la
finalización del plazo para la presentación de proposiciones. A estos efectos el sábado se
entenderá como inhábil.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario. 

En Burgos, a 26 de diciembre de 2014.

El titular del Área de Gobierno de Economía y Hacienda, P.D.,
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE ACCESIBILIDAD,

MOVILIDAD Y TRANSPORTES

Licitación para contratar, por procedimiento abierto, la explotación y mantenimiento 

del servicio de préstamo de bicicletas de uso público (BICIBUR)

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Municipalizado de Accesibilidad,

Movilidad y Transportes (SAMYT).

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Oficina de Movilidad.

2. Domicilio: Plaza de España, s/n (bajos del Mercado Norte).

3. Localidad y código postal: Burgos, 09005.

4. Teléfono: 947 288 800. Extensión 8573.

5. Telefax: No se dispone.

6. Correo electrónico: oficinademovilidad@aytoburgos.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoburgos.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha de

finalización del plazo para presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 35/14 mov.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: De servicios.

b) Descripción: Contratación de los servicios de explotación y mantenimiento del

servicio de préstamo de bicicletas de uso público (BICIBUR).

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Oficina de Movilidad.

1. Domicilio: Plaza de España, s/n (bajos del Mercado Norte).

2. Localidad y código postal: Burgos, 09005.

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años.

f) Admisión de prórroga: Sí, dos años más, mediante acuerdo expreso de las partes.
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto a través de varios criterios.

c) Criterios de adjudicación: Varios. Económico (70 puntos), técnico (20 puntos),

mejoras (5 puntos) y contratación de trabajadores en situación o riesgo de exclusión social

(5 puntos).

4. – Valor estimado del contrato: 66.115,70 euros anuales (IVA no incluido).

5. – Presupuesto base de licitación:

80.000 euros anuales, incluidos todos los gastos que genere la realización del

mismo, IVA, gastos generales, beneficio industrial y cuantos tributos graven el mismo.

6. – Garantías exigidas:

Provisional (importe): No se exige.

Definitiva (%): 5% del precio de adjudicación, excluido el IVA.

7. – Requisitos específicos del contratista:

Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. – Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13:00 horas del decimoquinto día natural

a contar desde el siguiente a aquel en que aparezca publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia.

b) Modalidad de presentación: Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Oficina de Movilidad.

2. Domicilio: Plaza de España, s/n (bajos del Mercado Norte).

3. Localidad y código postal: Burgos, 09005.

4. Dirección electrónica: oficinademovilidad@aytoburgos.es

d) Admisión de variantes, si procede: No se admiten.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El licitador

deberá mantener su oferta hasta la fecha de notificación de la adjudicación definitiva del

contrato.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Descripción: Oficina de Movilidad.

b) Dirección: Plaza de España, s/n (bajos del Mercado Norte).

c) Localidad y código postal: Burgos, 09005.
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d) Fecha y hora: A las 13:00 horas del quinto día hábil siguiente a la finalización del

plazo para la presentación de proposiciones. A estos efectos el sábado se entenderá como

inhábil.

El órgano de contratación publicará, con la debida antelación en el perfil del

contratante, la fecha de celebración del acto público de lectura de la valoración de los

criterios que dependen de un juicio de valor y de apertura y lectura de las ofertas de

cuantificación matemática, que tendrá lugar dentro de los dos meses siguientes al

momento en que tuviera lugar el acto público de calificación de la documentación

administrativa.

10. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

11. – En su caso portal informático o página web donde figuren las informaciones

relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los pliegos: www.aytoburgos.es

Burgos, 29 de diciembre de 2014.

El Presidente del Consejo,

Esteban Rebollo Galindo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CUBILLO DEL CAMPO

El Pleno del Ayuntamiento de Cubillo del Campo, en sesión ordinaria celebrada el
25 de noviembre de 2014, acordó la aprobación provisional, del siguiente Reglamento:

– Reglamento de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Cubillo del
Campo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar los respectivos
expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y en caso de que éstas
no se presentaran, mencionado acuerdo provisional se entenderá definitivamente
aprobado.

En Cubillo del Campo, a 5 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
Jesús Navarro Manero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir un periodo de información
pública por término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten las observaciones
que consideren pertinentes. 

El expediente se encuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento y podrá ser
examinado por los interesados durante el plazo indicado. 

1. José Miguel Ortiz Fernández solicita licencia ambiental para 50 vacas con sus
crías en polígono 9, parcela 88. 

En Espinosa de los Monteros, a 19 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
José Carlos Peña Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES

Creación del punto propio de entrada de facturas electrónicas

Visto que con fecha 2 de diciembre de 2014 se inició expediente para la creación e
implantación del punto propio de entrada de facturas electrónicas.

Visto que con fecha 4 de diciembre de 2014 se emitió informe de Secretaría en
relación con el procedimiento y la legislación aplicable.

Visto que con fecha 5 de diciembre de 2014 se emitió informe de Intervención sobre
la idoneidad de crear e implantar un punto propio de entrada de facturas electrónicas en
términos de eficiencia.

Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, en
relación con lo establecido en el art. 6 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso
de la factura electrónica y creación del registro contable de las facturas en el Sector Público
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta el siguiente acuerdo:

Primero. – Crear el punto propio de entrada de facturas electrónicas, disponible en la
dirección URL https://huermeces.sedelectronica.es, cuya titularidad, gestión y administración
corresponde a este Ayuntamiento y en el que la recepción de facturas tendrá los mismos
efectos que los que se deriven de la presentación de las mismas en el registro administrativo. 

Segundo. – El punto propio de entrada de facturas electrónicas será accesible a los
proveedores todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día. Solo cuando
concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse,
por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. 

Tercero. – Visto el informe de Intervención de este Ayuntamiento, tal y como dispone
el artículo 8.3 de la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las
condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el punto general de entrada de facturas
electrónicas, la creación e implantación del punto general propio de entrada de facturas
electrónicas ha quedado justificada en términos de eficiencia del artículo 7 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,
pues como se expone en el punto «Cuarto. Conclusiones», del citado informe:

1. La implantación y puesta en marcha del punto general propio de entrada de
facturas electrónicas, puesto que el Ayuntamiento ya dispone de un sistema informático
compatible con las funcionalidades y las condiciones técnicas exigidas, no requiere de
ninguna inversión, ni supone un mayor gasto del ya planificado y presupuestado por esta
Corporación, y por tanto, no altera el cumplimiento de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
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2. Valoración del principio de eficiencia en la creación del punto general propio de
entrada de facturas electrónicas del Ayuntamiento: 

a) Menores costes de implantación, puesta en marcha y mantenimiento del punto
general propio de entrada de facturas electrónicas que el de adhesión a la plataforma
FACe, en el supuesto de integración de los sistemas informáticos. 

b) Mayor eficiencia en la asignación de recursos humanos, de manera que evita
duplicidades en los trámites y en el control del procedimiento de recepción, descarga y
modificación de estados de las facturas electrónicas, con la creación del punto general
propio de entrada de facturas electrónicas que en el supuesto de adhesión a la Plataforma
FACe a través de su portal web. 

c) Economía, los costes de implantación o puesta en marcha y los costes de
mantenimiento del punto general propio de entrada de facturas electrónicas se encuentran
incluidos en el coste de los sistemas informáticos de este Ayuntamiento y no suponen un
coste mayor para las arcas municipales que el presupuestado. 

Teniendo en cuenta los criterios analizados, basados en una nula inversión o
incremento del gasto, en una mayor eficiencia y en una repercusión económica nula,
informo de forma favorable el cumplimiento del principio de eficiencia. 

Cuarto. – Impulsar que mediante la inclusión del artículo 22 de presentación de
facturas electrónicas en el Reglamento de Administración Electrónica, las facturas cuyo
importe sea menor de 5.000,00 euros, impuestos incluidos, queden excluidas de la
obligación de facturación electrónica. 

Quinto. – Establecer que los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, de acuerdo con
su estructura organizativa, son: 

– Código de la oficina contable: L01091720.

– Código del órgano gestor: L01091720.

– Código de la unidad de tramitación: L01091720. 

Estos códigos serán indispensables para la remisión de todas las facturas
electrónicas. 

Sexto. – Remitir el acuerdo de creación del punto propio de entrada de facturas
electrónicas del Ayuntamiento de Huérmeces, para su difusión y conocimiento a los
proveedores, tal y como establece la Disposición Adicional 6.ª de la Ley 25/2013, de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de las facturas
en el Sector Público, al Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y a la Sede Electrónica. 

Séptimo. – Remitir la justificación, en términos de eficiencia, de la creación e
implantación del punto general propio de entrada de facturas electrónicas de este
Ayuntamiento a la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 

En Huérmeces, a 23 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
José Carlos Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES

El Pleno del Ayuntamiento de Huérmeces, en sesión celebrada el día 23 de
diciembre de 2014, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora del
Reglamento de Administración Electrónica, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Huérmeces, a 23 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
José Carlos Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Huérmeces para el
ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 480.000,00 euros y el
estado de ingresos a 480.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Huérmeces, a 23 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
José Carlos Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS HORMAZAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Las Hormazas para el
ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 212.000,00 euros y el
estado de ingresos a 212.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Las Hormazas, a 23 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
Ignacio Pérez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LAS HORMAZAS

El Pleno del Ayuntamiento de Las Hormazas, en sesión ordinaria celebrada el día 23
de diciembre de 2014, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora
del Reglamento de Administración Electrónica, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Las Hormazas, a 23 de diciembre de 2014. 

El Alcalde, 
Ignacio Pérez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS HORMAZAS

Creación del punto propio de entrada de facturas electrónicas

Visto que con fecha 2 de diciembre de 2014 se inició expediente para la creación e
implantación del punto propio de entrada de facturas electrónicas.

Visto que con fecha 4 de diciembre de 2014 se emitió informe de Secretaría en
relación con el procedimiento y la legislación aplicable.

Visto que con fecha 5 de diciembre de 2014 se emitió informe de Intervención sobre
la idoneidad de crear e implantar un punto propio de entrada de facturas electrónicas en
términos de eficiencia.

Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, en
relación con lo establecido en el art. 6 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso
de la factura electrónica y creación del registro contable de las facturas en el Sector Público
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta el siguiente acuerdo:

Primero. – Crear el punto propio de entrada de facturas electrónicas, disponible en la
dirección URL https://hormazas.sedelectronica.es, cuya titularidad, gestión y administración
corresponde a este Ayuntamiento y en el que la recepción de facturas tendrá los mismos
efectos que los que se deriven de la presentación de las mismas en el registro administrativo. 

Segundo. – El punto propio de entrada de facturas electrónicas será accesible a los
proveedores todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día. Solo cuando
concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse,
por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. 

Tercero. – Visto el informe de Intervención de este Ayuntamiento, tal y como dispone
el artículo 8.3 de la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las
condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el punto general de entrada de facturas
electrónicas, la creación e implantación del punto general propio de entrada de facturas
electrónicas ha quedado justificada en términos de eficiencia del artículo 7 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,
pues como se expone en el punto «Cuarto. Conclusiones», del citado informe:

1. La implantación y puesta en marcha del punto general propio de entrada de
facturas electrónicas, puesto que el Ayuntamiento ya dispone de un sistema informático
compatible con las funcionalidades y las condiciones técnicas exigidas, no requiere de
ninguna inversión, ni supone un mayor gasto del ya planificado y presupuestado por esta
Corporación, y por tanto, no altera el cumplimiento de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
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2. Valoración del principio de eficiencia en la creación del punto general propio de
entrada de facturas electrónicas del Ayuntamiento: 

a) Menores costes de implantación, puesta en marcha y mantenimiento del punto
general propio de entrada de facturas electrónicas que el de adhesión a la plataforma
FACe, en el supuesto de integración de los sistemas informáticos. 

b) Mayor eficiencia en la asignación de recursos humanos, de manera que evita
duplicidades en los trámites y en el control del procedimiento de recepción, descarga y
modificación de estados de las facturas electrónicas, con la creación del punto general
propio de entrada de facturas electrónicas que en el supuesto de adhesión a la Plataforma
FACe a través de su portal web. 

c) Economía, los costes de implantación o puesta en marcha y los costes de
mantenimiento del punto general propio de entrada de facturas electrónicas se encuentran
incluidos en el coste de los sistemas informáticos de este Ayuntamiento y no suponen un
coste mayor para las arcas municipales que el presupuestado. 

Teniendo en cuenta los criterios analizados, basados en una nula inversión o
incremento del gasto, en una mayor eficiencia y en una repercusión económica nula,
informo de forma favorable el cumplimiento del principio de eficiencia. 

Cuarto. – Impulsar que mediante la inclusión del artículo 22 de presentación de
facturas electrónicas en el Reglamento de Administración Electrónica, las facturas cuyo
importe sea menor de 5.000,00 euros, impuestos incluidos, queden excluidas de la
obligación de facturación electrónica. 

Quinto. – Establecer que los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, de acuerdo con
su estructura organizativa, son: 

– Código de la oficina contable: L01091669.

– Código del órgano gestor: L01091669.

– Código de la unidad de tramitación: L01091669. 

Estos códigos serán indispensables para la remisión de todas las facturas
electrónicas. 

Sexto. – Remitir el acuerdo de creación del punto propio de entrada de facturas
electrónicas del Ayuntamiento de Las Hormazas, para su difusión y conocimiento a los
proveedores, tal y como establece la Disposición Adicional 6.ª de la Ley 25/2013, de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de las facturas
en el Sector Público, al Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y a la Sede Electrónica. 

Séptimo. – Remitir la justificación, en términos de eficiencia, de la creación e
implantación del punto general propio de entrada de facturas electrónicas de este
Ayuntamiento a la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 

En Las Hormazas, a 23 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
Ignacio Pérez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAMBRILLA DE CASTREJÓN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2014, acordó
la aprobación del presupuesto general para el ejercicio de 2015, el cual ha permanecido
expuesto al público por término de quince días hábiles, sin que se hayan formulado
reclamaciones en su contra; se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario,
conforme a lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y art. 169.1 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo y
texto citado se publica el resumen por capítulos del presupuesto mencionado así como la
plantilla presupuestaria de personal.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 41.000,00

3. Tasas y otros ingresos 60.488,36

4. Transferencias corrientes 34.000,00

5. Ingresos patrimoniales 50.471,25

B) Operaciones de capital: 

7. Transferencias de capital 57.040,39

Total ingresos 243.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

1. Gastos de personal 15.379,61

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 129.620,39

4. Transferencias corrientes 8.000,00

B) Operaciones de capital: 

6. Inversiones reales 90.000,00

Total gastos 243.000,00

Funcionarios:

Secretario-Interventor (1 plaza): Grupo B. Nivel 26.
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Contra esta aprobación definitiva, según dispone el art. 171 del R.D. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mambrilla de Castrejón, a 22 de diciembre de 2014.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 11 de diciembre de 2014, adoptó los siguientes
acuerdos: 

Primero. – Crear el punto propio de entrada de facturas electrónicas, disponible en la
dirección URL https://pancorbo.sedelectronica.es, cuya titularidad, gestión y administración
corresponde a este Ayuntamiento y en el que la recepción de facturas tendrá los mismos
efectos que los que se deriven de la presentación de las mismas en el registro administrativo. 

Segundo. – El punto propio de entrada de facturas electrónicas será accesible a los
proveedores todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando
concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse,
por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. 

Tercero. – Tal y como dispone la disposición adicional quinta de la citada Ley
25/2013, de 27 de diciembre, la no adhesión al punto general de entrada de facturas
electrónicas de la Administración General del Estado, FACe, ha quedado justificada en
términos de eficiencia de conformidad con el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tal y como se expone
en el informe de la Intervención de este Ayuntamiento de fecha 12 de noviembre de 2014. 

Cuarto. – Impulsar que mediante el Reglamento de Administración Electrónica del
Ayuntamiento de Pancorbo (Burgos), la tramitación de la factura electrónica, las facturas
cuyo importe sea menor de 5.000,00 euros, impuestos incluidos, queden excluidas de la
obligación de facturación electrónica. 

Quinto. – Establecer que los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, de acuerdo con
su estructura organizativa, son: 

– Código de la oficina contable: L01092518 Ayuntamiento de Pancorbo.

– Código del órgano gestor: L01092518 Ayuntamiento de Pancorbo.

– Código de la unidad de tramitación: L01092518 Ayuntamiento de Pancorbo.

Estos códigos serán indispensables para la remisión de todas las facturas
electrónicas. 

En Pancorbo, a 11 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
Carlos Ortiz Caño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

Aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, el día 11 de diciembre de 2014,
el presupuesto general para el ejercicio de 2015, y conforme disponen el artículo 112 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 20.1
del R.D. 500/1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, a los efectos de que los interesados puedan examinarlo y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas, durante el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, significándose que el expediente se encuentra expuesto al público en la
Intervención Municipal.

Dicho expediente se considerará definitivamente aprobado si al término del periodo
de exposición pública no se hubiere presentado reclamación alguna, tal como se dispone
en el artículo 169.1 del indicado texto legislativo.

En Pancorbo, a 11 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
Carlos Ortiz Caño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE RÍO ÚRBEL

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 23 de octubre de 2014, el expediente de modificación presupuestaria número
04/2014, dentro del presupuesto general de la Entidad correspondiente al ejercicio 2014
y sometido a información pública mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos (número 212, de 10 de noviembre de 2014) y tablón de anuncios de la Entidad.

No habiéndose formulado reclamaciones contra referido acuerdo de aprobación
inicial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se entiende elevado aquel a definitivo, sin necesidad de nueva
resolución expresa, quedando resumido a nivel de capítulos en la siguiente:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

8. Activos financieros 15.000,00

Total ingresos 15.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 5.000,00

6. Inversiones reales 10.000,00

Total gastos 15.000,00

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Pedrosa de Río Úrbel, a 15 de diciembre de 2014.

El Alcalde-Presidente,
Braulio Río Marcos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DEL PIDIO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintana del Pidio para
el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 241.548,00 euros y el
estado de ingresos a 241.548,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Quintana del Pidio, a 23 de diciembre de 2014.

El Alcalde-Presidente,
Jesús Antonio Marín Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROYUELA DE RÍO FRANCO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 9 de diciembre de 2014,
acordó la aprobación inicial de varias ordenanzas municipales: La ordenanza municipal
reguladora de la Sede y Administración Electrónica, la ordenanza reguladora del registro
telemático de entradas y salidas y la ordenanza reguladora de la creación y manejo de
ficheros de carácter personal, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete
el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Royuela de Río Franco, a 9 de diciembre de 2014. 

El Alcalde,
Roberto Mena Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROYUELA DE RÍO FRANCO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 9 de
diciembre de 2014, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico de 2015, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Royuela de Río Franco, a 9 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
Roberto Mena Arnaiz
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